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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
38 —
60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«olicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
Hatelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
firán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
•tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los • derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
■ste Bo l e t ín Of ic ia l , . dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
luiente.

, Los señores Secretarios ■ cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! 
Mnal de cada semestre.

PRESIDENC IA DE LA JUNTA
DE DEFENSA NACIONAL

ORDENES

(Conclusión). —Véase B O. de ayer.

Del l.° de octubre de 1936.
267.

Dé conformidad con lo propuesto por el Rec
torado de la Universidad de Valladohd, la Junta 
de Defensa Nacional ha acordado quede suspen
so de empleo y sueldo el personal de los JCentros 
docentes de este Centro Universitario incluido en la 
adjunta relación que comienza con D. Enrique Pons 
Trureta y termina con D.a Luisa Díaz de Sarralde. 
• Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 

Montaner.

RELACIÓN QUE SE CITA

. D. Enrique Pons Irureta, Catedrático del ¡Ins
tituto Zorrilla, de Valladolid.

D. Macario Guilarte González, encargado de 
curso del mismo.

D. Hilario Ducay Hidalgo, Catedrático del Ins
tituto Núñez de Arce, de Valladolid.

D. Aurelio Romo Aldama, Catedrático del 
mismo.

D. Juan Manuel de las lleras Garrido, encar
gado de curso del mismo.

D. Jesúis García Tolsá, encargado de curso del 
mismo,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canhriae y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte! 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cora. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deads 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

D. Teodoro Azaustre Urbán, encargado de cur
so del mismo.

D.a Amparo 'García García., encargada de cur- 
ík ) del mismo.

D. Ramón Gómez Ribot, encargado de curso 
del mismo.

D. Aurelio García Lesmes, Profesor especial 
del mismo.

D. Francisco Manzano Cirre, funcionario ad
ministrativo del mismo.

D. Ramón Jesús Hernández Cuadrado, encar
gado de cursos del Instituto de Medina del Campo.

D. Enrique Bejarano Fraile, encargado de cur
sos del mismo.

D. Alfredo Velasco Velarde, Oficial adminis
trativo del mismo.

D. Ignacio Blanco Niño, Profesor de Dibujo 
del Instituto de Medina de IRioseco.

D. José García Villamil Gómez., encargado de 
curso del mismo.

D. Florentín Quemada Blanco, Profesor espe
cial de la Escuela de Comercio de Valladolid.

D. Moisés 'Viaquero Motos. Profesor auxiliar 
de la misma.

D. Marceliano Bernechea Molviedro, Oficial 
tercero de la misma.

D. José María Villacián Rebollo, del Labora
torio de Orientación profesional de la Escuela 
de Trabajo de Valladolid.

D. Laurentino García Alonso, del Laboratorio 
de Orientación profesiotial de la misma.

D. Federico Uandrove Moiño, Profesor de la 
Escuela del Magisterio de Valladolid.

D. Teófilo Sanjuán Bartolomé. Profesor de la 
misma.

D. Amadeo Arias Herrero, Auxiliar de la 
misma.
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D. Eloy García de Quevedo y iConcellón, Cate
drático del Instituto de Burgos.

D. Marcelino Cillero Angulo, Catedrático del 
mismo.

D. Gabriel León Trilla, Catedrático del mismo.
D. Vicente Laciana García, Profesor de Dibujo 

del mismo.
D. Luis Peralta Barbier, encargado de curso 

del mismo.
D. Uldarico del Olmo Medina, encargado de 

curso del mismo.
D.a Adelaida López Urmeneta, encargada de 

curso del mismo.
D. Damián Estades Rodríguez, Jefe de Nego

ciado de tercera clase del mismo.
D. Francisco Astruga Cantalapiedra, Profesor 

del Instituto de Aranda de Duero.
D. Manuel Diez Tortosa, Profesor del mismo.
D. Simeón Escolda Pujol, encargado de curso 

del mismo.
D. José del Riego Orozco, Oficial administra

tivo del mismo.
D. Ponos Isa Martínez, Maestro de Taller de 

la Escuela de Trabajo de Burgos.
D. Saturnino Calvo Vélez, Maestro de Taller 

de la misma.
D. Elias Hernando Manrique, Profesor interino 

de la misma.
D. Juan Llarena Luna, ¡Inspector de primara 

enseñanza de Burgos.
D. Agustín Diez Pérez, Inspector de primera 

enseñanza de Burgos. .
D. Florentino Rodríguez y Rodríguez, Inspec

tor de primera enseñanza de Burgos.
D. Agustín García de Diego, Profesor de la 

Escuela del Magisterio de Burgos.
D. Vicente Laciana García, Profesor de Di

bujo de la misma.
D. Juan Morán Samaniego, Catedrático del 

Instituto de Falencia.
D. Agustín Ballester Besalduch, Profesor de 

Término de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Falencia.

•D. Luis Alonso Zurita, Maestro de Taller de. 
la misma.

D. Arturo Sanmartín Suñer, Inspector de pri
mera enseñanza de Falencia.

D. Alfredo Tabar y Ripa. Profesor auxiliar del 
Instituto de Segunda Enseñanza de Vitoria.

D. Luis Fernández de Lauda. Profesor auxiliar 
del mismo.

D. Tomás Atauri Manchóla, Ayudante interi
no del mismo.

D. Emilio Guevara Iñiguez, Ayudante interino 
del ■ mismo.

D. Adrián Aldecoa Arbulu, Ayudante de Dibu 
jo del mismo.

D. José María Azcárraga Urmeneta, Jefe de Ne
gociado de primera clase de Administración.

D.a Pilar Munárriz y Sánchez, Inspector de pri
mera enseñanza de IVitoria.

D. Tomás Atauri Manchóla. Ayudante interino de 
la Escuela del Magisterio de Vitoria.

D.a Luisa Díaz de Sarralde, Profesora auxiliar 
que, a su vez, es Oficial de la Secretaría de la Es
cuela del Magisterio de Vitoria.

268.
A propuesta de los respectivos Rectorados, la Jun

ta de Defensa Nacional ha resuelto conferir los car
gos que se citan en la adjunta relación a los señores 
que en ella se mencionan.

_ Por la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

Relación que se cita.
Director del Instituto “Zorrilla”, de Valladolid, a 

D. Miguel Hoyos Juliá.
Director del Instituto de Medina del Campo, a 

D. Buenaventura Bellido.
Director de la Escuela del Magisterio de Valla

dolid, a D. Feliciano Catalán Monroy.
Director de la Escuela del Magisterio de Burgos, 

a D. Máximo Nebreda Ortega.
Director de la Escuela Elemental de Trabajo de 

Burgos, a D. Cándido Aguilar Paesa.
, Director dél Instituto de Vitoria, a D. José Mar

tínez y Martínez.
Director de la Escuela de Artes y Oficios de Fa

lencia, a D. Juan Acosta Diez.
\zicedirector d®la Escuela del Magisterio de Bur

gos. a doña Julia Alegría Corral.
Director del Instituto de Calahorra, a D. José 

María Frontera de Haro.

269. •
De conformidad con lo propuesto por el Rectora

do de la Universidad de Zaragoza. la Junta de De
fensa Nacional ha acordado queden suspensos de 
empleó y sueldo los Profesores doña Leonor Diez de 
la Torre, de la Escuela del Magisterio de dicha ciu
dad, y D'. Enrique Lagunero Alonso, del Instituto 
de Calahorra. -

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

270.
La Junta de Defensa Nacional ha dispuesto que 

el Abogado del Estado D. Fermín Sauz Orrio, que 
fué injustamente atropellado al trasladarlo, por mo
tivos, políticos, de Pamplona, donde se encontraba, 
a Lérida, volverá a ocupar el cars'o que anterior
mente desempeñaba en aquella ciudad, en 1a que 
existe vacante de su categoría. ;

Por la Junta de Defensa Nacional. Federico 
Montaner.

271.

La Tunta de Defensa Nacional, por resolución de 
esta fecha, ha acordado conceder a los Jefes y Ofi
ciales incluidos en la siguiente relación nue comien
za con D. Gabriel Cebriá Torrént v termina con don 
José Enciso Gutiérrez los premios de efectividad 
que se indican, por hallarse aquéllos comprendidos 
en la circular dé 24 de junio de 1928 (C. L. núme
ro 253).

Por la Tunta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

RELACIÓN OUE SE CITA

Infantería.
Capitán D. Gabriel Cebriá Torrent, de! Batallón 

de Ametralladoras número 7: 1.500 pesetas a partir 
de l.n de septiembre de 1936. por quince años <1e 
empleo.

Teniente D. Florentino Vicente del 'Valle. <1e1 
Regimiento de Infantería, número 26: 500 pesetas, 
ñor cinco años de empleo, a partir de 1.° de agosto 
de 1936.

, Cabdllería.
Capitán D. Enrique Gonzalo Ruzquer, del T)c-
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pósito de Recría y Doiiia, de Ecija: 1.100 pesetas 
r'iQ^e anos de empleo; a partir de l.° de agostó

Otro: D. Carlos Sabater y Gaytán de Ayala, del 
Kegnniento Cazadores de España, núm. 5: 1.000 
pesetas, por diez años de empleo, a partir de l.° de 
jubo de 1936.

/eniente D. ¡Gustavo López Luzzatti, del Regi- 
micnto de Caballería, número 9: 1.000 pesetas por 
1936 C e enlpIed, 3 Partir de L° agosto de

Ingenieros.
Teniente D. Angel Ruiz Martín, de la Agrupa

ción de Zapadores Minadores de la quinta División: 
pesetas, por cinco años de Oificial, a partir de 

1. de agosto de 1936.

Intendencia.
i eniente Coronel Di Pedro Virgili Saumell, del 

rarque de Intendencia de Ceuta: 1.UÜ0 pesetas, por 
diez anos de empleo, a partir de 1A de septiembre 

, de 1936.
, Capitán D. Juan Navarro Fernández, de las Ofi

cinas de Intendencia de Ceuta: 1.400 pesetas, por 
catorce anos de empleo, a partir de l.° de septiem
bre de 1936.

<hi<>. 1). Adolfo García Calbet, de la Intendendia 
de Aíarruecos: 1.100 pesetas, por once años de em-

’ a Partlr de l.° de agosto de 1936.
1 emente D. Fernando-Pérez Fernández, de la 

P agaduría de Marruecos: 1.400 pesetas, por cator- 
Í936105 de empleo’ a partir dc F0 de septiembre de

^ Manuel Ruiz López, del Parque de La- 
raene: 1.300 pesetas, por trece años de empleo, a 
paitir de l.° de septiembre de 1936.

Otro: Df Ramón iGabarrón Zambrán, del Parque 
(e euta: la inisma cantidad, por igual concepto, a 
paitir de la misma fecha.
ds?11"0/ Parajo de Eventuali
dades del Rif, la misma cantidad,, por igual concep
to y a partir de la misma fecha.
M ,D" í11’0 CañÉares Navarro, disponible en 
ó C<- aj < nilsnia cantidad, por igual concepto y a 
partir de la misma fecha.
JFro: D Baltasar Valdés Guzmán, del Depósito 
e Zoco el Arbaa: la misma cantidad, por igual con

cepto y a partir de la misma fecha
Yidal Garc1a> de las Intervencio

nes de letuan : la misma cantidad, por igual concep- 
° } a partir de la misma fecha.

’tro: D. Emilio Miranda Martín, de la Intenden- 
uon de Ceuta: a misma cantidad, por igual concep
to, a partir de l.° de octubre de 1936.

tro: D. Luis Soler Reinaud, del Depósito de Ar- 
¡ -a la misma cantidad, por igual concepto y a par- 
rn <Ie la misma fecha.
de?tr2; D; Bal«tel Juárez, de la Intendencia 

* " a. la misma cantidad, por igual concepto 
7 a partir de la misma fecha. ■
. (Jtro : D. Manuel Vázquez Parra, de los servicios 

añr/n¿etK enCia de ^1,'la: F200 pesetas, por doce 
1936 dt> ¿mP eO, 3 Part'r de L° de ^PtF-mbrc de

, pt'-o: D Francisco González Rozas, del Parque 
ÓV?,ta; ,a mi?ma cantidad, por igual concepto v 
a partir de la misma fecha.
de vr^-u1 X ■!O^Ar°nteS Garcia, de la Subpagaduría 
a h» a  ' i 'o00? í)esetas- Por diez años de empleo, 
a Partir de l.° de agosto de 1936.

' )tr° Lr^i1FranGÍS?° Nwés Mezquita, del Par
que de Alelí lia: la misma cantidad, por igual concep
to y a partir de la misma fecha.

Otio: D. Antonio Roda Abad, sobrecargo del Es- 
pana, numero 5: la misma cantidad, por igual con
cepto y a partir de la misma fecha.

Otro: D. Antonio Rivas Núñez, del octavo Gru
jió . la misma cantidad, por igual concepto y a partir 
de la misma fecha.

Otro: D. Francisco Saavedra Santos, del mismo: 
la misma cantidad, por igual concepto y a partir de 
la misma fecha.

Otro: D. Estanislao Calzado Fernández, del mis
mo. 1.600 pesetas, por treinta años de servicios, a 
partir de l.° de junio de 1936.

()tro-: D Demetrio Pardo de Andrade, de la In
tendencia de Ceuta: 1.100 pesetas, por once años de 
empleo, a partir de l.° de octubre de 1936.

Carqlbineros.
Teniente D. Francisco Cuadrado Gabarrella, de la 

14. Comandancia: 1.700 pesetas, por treinta y sie- 
í ío¿de servicios’ a Partir de 1.° de septiembre 
de 1936.

Otro: D. Pedro Martín Benito, de la misma: 1.500 
pesetas, por tfeinta y cinco años de servicios, a par
tir de l.° de junio de 1936.
1 -?nnrO: D" Manuel Prieto Vascallo, de la misma: 
l — ) _ jiesetas, por treinta y dos años de servicios, a 
partir de l.° de junio de 1936.
. °1tro: D; ^drés Jorge Caballero, de la misma: 
igual cantidad, por el mismo concepto, a partir de 
r.° de septiembre de 1936.
i /2AFÓ: D" Lucio Ramos Merchán, de la misma: 
1.000 pesetas, por diez años de Oficial, a partir de 
1. de agosto de 1936.
• O,tro: P; Francisco Cueña Barrios, de la misma: 
igual cantidad, por el propio concepto y a partir de 
la misma fecha.

Oficinas Militares.
Oficial segundo D. José Benito Zato, de la Caja 

de Recluta numero 13-: 1.000 pesetas, por treinta 
anos de Oficial, a partir de l.° de agosto de 1936.

Equitación.
Profesor primero D. José Enciso Gutiérrez, del 

octavo Grupo de Intendencia: 1.400 pesetas, por ca- 
i°r^^n0S de empleo, a partir de 1.» de octubre 

de 1936.

ORDEN CIRCULAR
Habiéndose observado no se cumple debidamente 

el Decreto número 107, de fecha 12 de los corrien- 
R'.s,. referente a la reducción de la superficie de los 
periódicos, por los Gobernadores civiles se vigilará 
el cuniplimiento exacto de dicha disposición y se pro
pondrán a la Junta de Defensa Nacional las sancio
nes que, en su caso, crean de imposición. >

1 or la Junta de Defensa Nacional, Federico 
Montaner.

(Del suplemento al Boletín Oficial de la Junta 
de Defensa Nacional de España de 2 de oc
tubre de 1936).
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Decreto núm. 146.
Los' excepcionales servicios que, en estos momen

tos de tanta trascendencia, están prestando algunos 
señores Generales que se encontraban en situación 
de reserva, y aun algunos que, en instantes de injus
tificada pasión, fueron separados violentamente y 
sin reconocimiento de los derechos que habían sa
bido conquistar con una vida militar llena de sacri
ficios, y sin tacha, obliga a esta Junta de Defensa 
Nacional a toinar determinaciones que devuelvan a 
las filas del Ejército a unos y otros, que se encuen
tran en condiciones le lograr días de gloria a esa no
ble Institución y, en consecuencia, a la Patria; en su 
virtud, como Presidente de la Junta de Defensa Na
cional, y de acuerdo con ella, vengo en disponer:

Primero. Se concede la vuelta al servicio activo 
a los señores Generales que, encontrándose en la 
actualidad ejerciendo mando o Autoridad superior, 
pertenezcan a la Sección de Reserva, como acogidos 
a los preceptos del ’Dieéretó de 25 de abril de 1931 
(C. L. número 195), o se hallen separados del servi
cio a consecuencia de determinación anterior, judi
cial o gubernativa, y no hayan cumplido la edad re
glamentaria para el pase, con carácter forzoso, a la 
situación de reserva.

Segundo. Esos señores Generales ocuparán en la
escala de su clase e! puesto que les correspondería 
de no haber pasado a lá reserva.

Tercero. Txis señores Generales que se encuen
tren ejerciendo un mando y pasen a la reserva por 
edad, continuarán en aquél hasta que, pasadas las 
circunstancias actuales, vuelvan a su situación mili? ‘ 
tar, y de igual modo continuarán en su puesto los 
que ya pertenezcan a la repetida situación de resér- t 
va y se hallen desemi>efíando mando o comisión con
ferida por esta Junta.

Dado en Burgos a primero de octubre de mil no
vecientos treinta y seis. — Miguel Cabanellas.

(Del suplemento al Boletín Oficial de la Junta 
de Defensa Nacional do España de 2-de oe- . 
tubre de 1936). ■ • *1

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 7.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Gobernador civil de Guipúzcoa ha presentado don 
Ramón Sierra Bustamante.

Dado en Burgos a tres de octubre de mil nove
cientos treinta y seis. — Francisco Franco.

Decreto núm. 8.
Vengo en designar para ejercer el cargo de Go

bernador civil general de Guipúzcoa y Vizcaya a 
D. José María Arellano Igea, el que accidentalmente 
residirá en San Sebastián.

Dado en Burgos a tres de octubre de mil nove
cientos treinta y seis. — Francisco Franco.

Decreto núm. 9.

Para atender al desenvolvimiento de las necesi
dades orgánicas y administrativas de las fuerzas ar
madas de todos los órdenes, así como para desarro
llar la misión que el reglamento de Grandes Unida
des asigna al organismo correspondiente en la Zona 
del interior, se crea una Secretaría de Guerra que 

estará a cargo de un General de División o de Bri
gada.

La Secretaría de Guerra se organizará con 
- tres secciones, correspondiente cada una a las 
fuerzas de tierra, mar y aire, más un Negociado 
de Justicia.

Las secciones primera y segunda constarán de 
tres Negociados, de los cuales el primero enten
derá en los asuntos de Reclutamiento y Perso
nal, el segundo los de Material y el tercero Ser
vicios ; la tercera sección tendrá solamente el de 
Personal y Material, por quedar lo demás afecto 
a la Jefatura del Aire. .

Las normas necesarias para el funcionamiento 
de la Secretaría serán dictadas por el General 
Jefe de la misma.

Dado en Burgos a tres de octubre de mil nove
cientos treinta y seis. — Francisco Franco.

Decreto núm. 10.
Para la ejecución de la Ley de primero del ac

tual, por la que se organiza la Administración 
del Estado, dispongo se haga cargo de la presi
dencia de la Junta Técnica el Excmo. Sr. D. Fi
del Dávila Arrondo, ¡General de Brigada, quien 
dispondrá lo conveniente para el cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo sexto de dicha Ley. 

Dado en Burgos a tres de- octubre dg mil nove
cientos treinta y seis. — Francisco Franco.

Decreto núm. 11.
Para la ejecución del Decreto número nueve. 

<le tres del actual, por el que se crea la Secretaria 
de Guerra, nombro para el desempeño de dicho 
cargo al Excmo. Sr. D. Germán Gil usté, Gene 
ral de División, por quien se dictarán, en el P*a,z0 
más breve posible, las normas aludidas en el u.- 
timo párrafo de la disposición invocada.

Dado en Burgos a cuatro de octubre de mil no
. vecientos treinta y seis. — francisco Franco.

Decreto núm. 12.
Para la ejecución de la Ley de primero del ac

tual, por la que se organiza la Admimstracio^ 
del Estado, nombro Secretario General al 
trísimo Sr. D. Nicolás Franco Bahamonde, te
niente Coronel de ¡Ingenieros de la Armada, 
quien dispondrá lo conveniente para el cumpi 
miento de lo ordenado en los artículos quinto , 
sexto de dicha Ley. .

Dado en Burgos a tres de octubre de mil nove 
cientos treinta y seis. — Francisco 1* raneo.

Decreto núm. 13.
Para la ejecución de la Ley de primero del ac 

tual, por laque se organiza la Administración < 
Estado, nombro Secretario de Relaciones K 
riores al Excmo. Sr. Embajador D. Francisco . 
rrat y Bonastre, quien dispondrá lo <onvem 
para el cumplimiento de lo acordado en el ai 
lo sexto de dicha Ley. ..

Dado en Burgos a cuatro de octubre de m 
vecientos treinta y seis. — Francisco Fianc .

Decreto núm. 14.
Para la ejecución de la Ley de primero del ac 

tual, por la que se organiza la Administrado  ̂
del Estado, nombro Gobernador General al 
celentísimo Sr. D. Francisco Fermoso Blamo.
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General de Brigada, quien dispondrá lo conve
niente para el cumplimiento de lo acordado en 
los artículos tercero y sexto de dicha Ley.

Dado en Burgos a cuatro de octubre de mil no
vecientos treinta v seis. — Francisco Franco.

Norma general para el funcionamiento de la
Junta Técnica del Estado.

Las Comisiones que integran la Junta Técnica 
proveerán todo lo necesario para asegurar el ser
vicio correspondiente a sus departamentos en el 
territorio liberado, para lo cual sus Presidentes 
darán órdenes directas a los Organismos pro
vinciales, regionales y locales de los que depen
dan sus servicios respectivos, proponiendo al 
Presidente de la Junta las disposiciones genera 
les que son complemento de las órdenes referi
das; las aisladas cuando tengan importancia, y 
las que afecten a resolución de problemas gene
rales o que puedan interesar a otras Comisiones 
de la Junta. Darán cuenta al Gobernador General 
de las órdenes cursadas a los Gobernadores civi
les de las provincias y de las que tengan relación 
con la organización de la vida ciudadana enco
mendada a aquella Autoridad.

Será misión también de las Comisiones el es
tudio de los problemas de su departamento, su 
orientación y legislación futura dentro del mar
co de la política general del Estado, definida en 
la primera declaración del Jefe del mismo.

El Presidente de la Junta Técnica despachará 
por lo menos una vez por semana con los Presi
dentes de las Comisiones y siempre que existan 
asuntos de urgente resolución.
.El Presidente de la Junta Técnica reunirá va

rias Comisiones a las que afecte un asunto de ca
rácter general, siempre que se trate de tomar re
soluciones sobre el mismo, presidiendo por sí o 
delegando la Presidencia de la reunión y convo
cará quincenalmente el pleno, fijando previa
mente la orden del día. ,

El régimen administrativo de la Junta Técni
ca, que comenzará en su Presidente, de un siste
ma análogo al de un Ministerio, en cuanto se re
dore al trámite de las disposiciones aprobadas y 
de su publicación, que se cumplirá por medio de 
una Oficialía Mayor, se simplificará todo lo posi
ble en las Comisiones, conservando, no obstante, 
archivo de los asuntos y firmas responsables de 
las órdenes, informes o acuerdos de las mismas.

En los asuntos de despacho del Jefe del Esta* 
do, siempre que la urgencia lo permita, serán en
viados con anterioridad, con sus antecedentes, a 
*a Secretaría General, cuyo objeto es facilitar al 
Jefe del Estado su despacho y conocimiento.

El despacho será directo del Presidente de la 
Junta Técnica con el Jefe del Estado, pudiendo 
s'n embargo aquél enviar un delegado suyo en 
casos urgentes para salvar las dificultades de 
distancia, si las hubiere. , .

La Secretaria General transmitirá al Presi- 
< ente de la Junta Técnica instrucciones del Jefe 
del Estado, por medio del Secretario General o 
P°r uno de los Secretarios especializados, los que 
e.l Presidente de la Junta Técnica podrá, si lo es- 
tupa conveniente, poner en contacto con la Co- 
udsión correspondiente para aclaraciones de de
talle y a fin de que pueda recoger la impresión de 
dicha Comisión sobre el asunto que lleve enco
mendado.

Los Departamentos de la Junta Técnica serán 
los siguientes:

Presidencia de la Junta.
Secretaría.
Oficialía Mayor. ,
iComisión de Hacienda. .
Comisión de Justicia.
Comisión de Industria, Comercio y Abastos.
Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola.
Comisión de Trabajo.
Comisión de Cultura y Enseñanza.
Comisión de Obras Públicas, Comunicaciones 

y Transportes, cuyas misiones están señaladas 
en la Ley de l.° de octubre de 1936.

Los miembros de estas Comisiones serán elegidos 
libremente, nombrados o separados de su función 
por el Presidente de la Junta Técnica.

Podrá el Presidente de la Junta proponer al Jefe 
del Estado la creación de nuevas Comisiones, si lo 
considera conveniente, así como nombiar Delegados 
Regionales de la Junta para facilitar y encauzar las 
relaciones de los distinos organismos provinciales 
con las correspondientes Secciones de la Junta, que 
por su conducto se pondrá en comunicación con las 
relaciones de los distintos organismos provinciales

El Presidente de la Junta Técnica podrá adscri
bir a sus trabajos como Consejeros de consulta, no 
permanentes, a todas aquellas personas que por su 
preparación y solvencia moral puedan aportar opi
niones valiosas a la obra nacional, aun habiendo te
nido aquéllas carácter político destacado, siempre 
que su actividad política no hubiese tenido contacto 
alguno con la última situación de Gobierno en Es
paña, cuya actuación de traición a la Patria quedó 
claramente manifiesta. , .

Burgos, cinco de octubre de mil novecientos trein
ta y seis. — Franco.

INSTRUCCIONES
para el desenvolvimiento de los cometidos asig
nados en el artículo tercero de la Ley de l.° de 

octubre último.

Primera. El Gobernador General tendrá su resi
dencia oficial, provisionalmente, en la plaza de Va- 
lladolid, irradiando desde ella sus actividades a las 
demás provincias del territorio.

Segunda. Tendrá a su servicio el personal si
guiente: un Secretario, elegido entre los que inte
gran el Cuerpo del Secretariado Provincial, un Jefe 
Superior de Policía y un funcionario Jefe u Oficial 
del Ejército o del Estado que, por sus conocimientos 
de la vida provincial o municipal, resulte apto para 
el desempeño de su función subalterna. Como per
sonal de oficina dispondrá de los que considere ne
cesarios entre los que tienen su destino en las pro
vincias objeto de inspección. Como medio de trans
porte podrá interesar, de la Jefatura de éstos o 
requisándolos, dos vehículos automóviles provistos 
de mecánico-conductor. Los auxilios materiales que 
para el desarrollo de la misión del Gobierno General 
sean precisos, se reclamarán por cantidades a justi
ficar mensualmente, las cuales se librarán mediante 
los oportunos mandamientos, a propuesta de la Co
rnisón de Hacienda dependiente de la Junta Técnica.

Tercera. En el plazo más breve posible, el Go
bernador General girará una visita a las distintas 
provincias objeto de su inspección personal, efec
tuando durante ella una información sobre las ne
cesidades sentidas en las mismas y que por razón 
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dé su naturaleza no puedan ser atendidas por dicho 
Gobierno General y precise la adopción de medidas 
por parte de la Junta Técnica.

Cuarta. El Gobernador General coordinará las 
actividades de los Gobernadores civiles en su rela
ción con las Autoridades militares, a fin de que las 
resoluciones de ambos sean conciliables en sil cum
plimiento, tomando en otro caso razón dé las1 difi
cultades que se ofrezcan, las que resolverá dé acuer
do con los mandos militares superiores en -aquellos 
casos en que no pudiera hacerlo por sí mismos. 

Quinta. Por el Gobernador General se revisará 
la constitución de las Comisiones Gestoras de lás 
Diputaciones provinciales, jirocurando que éstas és
ten constituidas por representantes destacados de las 
C amaras Agrícolas; Cámaras de Comercio e Tndús- 
tna y de las de Navegación en las provincias del 
litoral, bien entendido-qué la ideología de los que 
acrediten en tal cometido a dichas entidades debe
lan ser personas de eficiencia en su lálxir \ caren
tes de significado jxtlítico, aceptando en úlfimó- ex
tremo el de tendencias afines a la causa iiaciónal. 
Independientehrente de las aludidas.. formaran ^ar
te de dichas Corjioraciones provinciales los elemen
tos destacados que se estimen indisiiensables’ nára 
la gestión administrativa-v cuya solvencia mAraPsea 
notoria.

b-1 (jobernador General impondrá- en fórmá' ter
minante a los Gobernadores civiles de las prenuncias 
el desempeño personal de las distintas funciones que 
el Estatuto provincial les asigna, prohibiéndoles c(ue 
hagan uso de la facultad de delegar en los Presi
dentes de las Diputaciones, con el fin de- qtie las 
orientaciones, actividades, trabajos' e mversionés de 
fondos puedan ser fiscalizadas e intervenidas*-pw 1os 
dichos Gobernadores, bajo- su más estrecha toSon- 
sabilidad.

Sexta. Por el Gobernador General se acordará 
lo pertinente para el abastecimiento de las pobla
ciones, estimulando el celo de. las Autoridades que 
le están subordinadas, las cuales periódicamente le 
daran cuenta de las existencias'dé' ártfétilós-cltf'mT 
mera necesidad. Igualmente les seráii faeilítacfesl p<ír 
las Autoridades civiles relación del material sanita
rio existente en las distintas poblaciones y de aquel 
que provenga de donativos.

Séptima. Los fines de beneficencia serán . preíe- 
i entemente atendidos mediante .el. concurso de las 
aportaciones individuales o corporativas que con este 
objeto se verifiquen en las distintas provincias,- in
tensificándolos mediante la constitución de fondos 
que provenga de- 1a imposición de multas eh, metá
lico, y a través de porcentajes de recargos tributa
rios, siendo estos últimos acordados por las respec
tivas, Diputaciones provinciales v aprobados por el 
Presidente de la Junta Técnica, oído el dictamen de 
la Comisión de Hacienda. En el orden benéfico se 
desplegarán, con preferente atención las activi(¿flcs 
de esta naturaleza a la constitución de orfelinatos 
y comedores de asistencia social.

Octava. Por el Gobernador General se dictarán, 
para su cumplimiento, por los Gobernadores civilés 
respectivos, aquellas medidas enpaminadas.;a la. más 
escrupulosa de las revisiones en cuanto a la cons
titución de las Gestoras municipales^ las cuales de
berán integrarse por los mayores contri1>yentes pn!r 
rústica, industrial, pecuaria v utilidades, siempre que 
reúnan las características de apoliticismo y efiaien- 
da a que se refiere la quinta de estas instrucciones, 
lulo no obsta para que asimismo puedan ser lla
mados a formar parte de .dichas Gestoras cuales
quiera otras personas que. en razón a sus activida- 

dés-o por-su .significación personal, puedan estimar
se ■ tafirto- de léal o imprescindible cooperación, así 
como lás representaciones de agrupaciones obreras 
<|ue, ]Nn mi ideología, hiedan ser consideradas como 
ai cetas ál- movimiento salvador de España. •

Novena. Por el Gobernador general se evitará 
la imposición de medidas tributarias cuando estén 
¿cordadas por organisrnos os entidádes sin autoriza
ción expresa jjqra; l|acerlp, .debiendo dar cuenta de 
tales conductas a los” Tribunales correspondientes, o 
itppoiicr, cu su caso,, las -medidas de seguridad que 

.estiqie-piidi-spénsaplq^. .
D/cinia-,.. ¡ aqqellas ptxjvincias en que.se hayan 

CMii^tijuylo Jimias especiales de Defensa o funcio- 
pen organismos análogos, armonizará las activida-

Lmas.u otras, vuatuio. los estimara indispen- 
sable,s,.,o,ldara cuenta a la Superioridad antes de 
acordar sp disolución. \ este efecto,, procederá con 
eh -k-bído tacto en los territorios de. su jurisdicción.

Ltidéoima. .Ctm objeto de evitar el paro obrero, 
comunicará, a la. Junta i cónica-la necesidad de con- 
<¡ííu íí! .as,obras públicas ov ejecución en las pro- 
i'.Gas. donde estén comenzadas, o de emprender 

ot) as; i mes as útiles cuyos proyectos estén aprobados 
.y pgndjcptes de ejecución. A este efecto, estimulará 
e.! celo de: ios Gobernadores ¡civiles para que solici
ten directamente de las ( .-misiones de Obras Pú- 
blicpc y Comunicaciones y de la de Trabajo ios me
-- ■ c. sarios. . ' " 
.. Uúp^écima. . A idénficps. fines qile los que se ex- 
¡mnen,. ep ordei al paro .en la instrucción prece- 
dente^.yigilarái por conducto de las Autoridades lo- 
yal^s.'- las i albores- de siembra, y recolección de pro- 
fk-ictos iagr-colas.. corrigiendo aquéllos abusos que 
;/royoquen la ¿ajta de empleo de braceros o su re- 
iinmeración, contraviniendo laudos y bases de tra
bajo; sin ]>erjtúeio. de -elevar a la Comisión de Agri- 
cplutra y: i ralmjo; Agrícola, asimismo dependiente 
de la Juinta récnica, los informes pertinentes. , 

Burgps,¡cinco de octubre de mil novecientos trein- 
tiyjv seis. Franca. - , . i « v dd J

YDé1 P'olrfíu Oficial del Estado, fecha 6 . 
,de octubj-e de / .. . . . j

- p. ... - — —  ———-—-—■- -

S’írCION TERCERA
I- oib'ijf. t o o . - nía-. •- a 

- Núm. 4,252. / ■ ■
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Cédulas personales.
Se advierte,a.todos los Ayuntamientos de la provin

cia, .quo habiendo -terminado el período voluntario de 
éobiaifzá del iinink-sto de cédulas el día 5 de los co
i líenles, debe procedersé con urgencia a la formación 
de la liquidación correspondiente y al ingreso en la 
Depositaría de esta Corporación del saldo que resulte 
a favor de la misma; que por ningún motivo podrá ser 
reténido por los Ayuntámlentósi y deberá quedar ingre
sado antes de fifiálizar el presenté mes.

L<> que para general conocimiento se publica en este 
periódico oficial. .

Zaragoza 10 de octubre de 1936. — El Presidente, 
M. Alliré Salvador.
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DE LA PROA^Gl^ /PE ZARAGOZA

SECCION CUARTA
Núm. 4.253. . x , :

Delegación de Hacienda de la provincia 
6 | de Zaragoza. \ / 3j

Circn'ar.
La Comisión Directiva del Tesoro Público, ;éñ escrito, 

núm. 2.4''
Siguiente:
-Como ampliación-tie4bs Decretos números 41 y 63 

que acuerdan la incautación de dos bienes TBusquet 
Hermanos» y figurando entre éstos la propiedad de la 
«Editora Universal» que forman los periódicos El Li
beral. El Heraldo y La Moda Práctica de Madrid, de-' 
be V. S. tomar las medidas oportiínas con ta ‘uigérróia 
posible para la incautación de los saldos que los Corres
ponsales administrativos tienen pendientes en estapbi- 
vincia, ingresándolos en la Delegación de Hacienda en 
una cuenta-depósito a disposición de la Junta Nacional 
de Defensa. Comunicando a esta Comisión del Tesoro 
Público las cantidades que por este concepto ingre
sen*.
( Encargo a los señores Alcaldes que, obrando :por 
delegación, procedan a incautarse de los saldos que en 
las localidades tengan pendientes IHs cbrrespóns'áie's 
administrativos de aquellos periódicos y revista, remi
tiéndolos a esta Delegación de Hacienda con la mayor 
urgencia, procediendo a extender la cprre^pondiente 
acta, por triplicado, de la diligeucia de incautación, en
viando dos ejemplares quedando el otro en poder del 
•nteresado'como recibo" y i notificación, o manifestando 
no existe corresponsal en da localidad. •

Encarezco a dichas Autqridades locales adviertan, a 
los referidos corresponsales la obligación en que se 
encuentran de poner a la disposición de las' Alcaldías 
correspondientes, a'los efectos expuestos, cuantós in
gresos obtengan en lo sucesivo por aquéllas publicacio
nes, haciéndolo así constar en las actas oportunas, 

Zaragoza, 14 de octubre de 1936. I I Delegado de 
Hacienda, R. Peñarredohda.

Recaudación de Hacienda dé la provincia 
de Zaragoza. .

D- Marino Tomás Queipo cíe Llano y Sierra, Kecáu; 
dador de Hacienda dé lá segunda zona dé esta capi
tal (distrito de San Pablo);
Hago saber: Quejen el expediente que instruyo con

tra Compañía Zarpgozmia de Urbanización - por débi - 
mV16 utilidades, correspondientes a los ejercicio^ de 
lyjj y 1935, se han embai'gadfi como’ de la pr^piedád 
de dicha Compañía tób bienes siguientes:

Huerta en el término y paftida'de Romerada >, cuyas 
conimn(aciones no constan, de 321 áreas 83 ccntiáreas.

Eosesiói n el térmi
*Miralbueno», cuyas confrontaciones’pó constan, de 
■0 hectáreas 48 áreas y 92 centiárea's.

Huerta en el término y partida de ^Romerada *\ cúyífe 
Confrontacipnes no constan, de una hectárea §8 áreas 
Y una centiárca. . • v l

Y , como quiera que él expresado deuap'r, can ee de 
domicilio conocido en esta'ciudíid y nó ha cnmuiíicádo' 
a la Delegación de Hacienda el iugar de su r-ésidencía,' 
Se le notifica por-medlo' del presente edicto y se le 
requiere para que en el plazo de ocho dias comparezca 
en este expediente o nombr? domicilió.o representante 
en esta capital, con la advertencia' que pasado dicho 
P'a2a. se proseguirá el prucedimienLo .caiub.cldLL^in 
atentar nuevas nutificaciojies.

Cfedo en Zaragoza, a 14 de octubre de 1936.—El Re
caudador, M. Tomás Queipo. 

^^C'CM)N SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Pór los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en 1a Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
iiericiQuan, Jos siguientes documentos para 1937; 

> uclíen'do" "préséntar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Apéndice al amillaramiento.
4.263. —Berrueco 

^Iqicícula industrial.
4,255,—Figueruelas 
4,256.—AÍagón 
4.262.-nPuendeiuna 
4.-2 64.—Cosuenda
4.265. — Sisamón
4.265. -rBijuesca ■ 
4.267. —Malanquilla
4,268. -Villanueva de Huerva

Padrón de'edificios y solares 
.. ,4.262.- Puendeíuna

4.263. —Berrueco 
-'4.264.-‘/(íósuéhda ' 

4.265. —Sisamón 
4.266. —Bijuesca
4.267, -palanquilla

Padrón de vehículos con motor mecánico.
• 4.215.—Paniza , 

^/ííb'é^Torrijo de la Cañada 
4.243.—Rueda de Jalón

'4.268.- María de Huerva
Preíúpüesto municipal ordinario

4.258. - Monreal de Ariza 
• 4.^9.—San Martín de Moncayo 

4-262,—Puendeíuna
Repartimiento de rústica y pecuaria.

4.262. —Puendeíuna 
. 4,264.m Cosuenda

4.265, -r Sisamón 
( . 4.266.-rBijuesca

4.267. ,—Malanquilla. -• ■ 
, . .. * * *

IGASTEJON DE VAhDEjASA Núm. 4.257.
•Par-á •¿ú^róvisíón interinamente, se anuncia vacante 

lá plaz^ de alguacil de este Ayuntamiento, con la dota
ción ummi feglthtYen^ria que figura en el presupuesto 
iminivibal v ótros^emolumentos. ,

L^is'solicitúdes sé presentarán ante esta Alcaldía, en 
él plazó'dé óéhó días, y pasados los mismos se pro
veerá en la forma expresada.

díteSn de Valdejasa, 13 de octubre de 1936.—El
■ dé; 4¿)sé M.;i Garoña.

Núm. 4.260.
yEbdiíalflS del corriente y hora de las diez de su ma

ñana. téhdrá'lugár enla Gasa Consistorial, bajo la pre- 
sidenoia' del señor Aleálde o Concejal en quien delegue, 
la. subasta.'tie .los-aprovechamientos detallados a con- 
tmupüium . .

Pásto&'deí monte denominado «Dehesa de Garrapa- 
niza», núm 98 del catálogo de este término municipal.
Tasación 400 pesetas. ,

De quedar desierta esta subasta. se celebrara, otra 
segunda el día 28, a.la misma hora.

Gerveruelá, 14 de octubre de 1936.—El Alcalde, Da
niel Lázaro. .i .. vi
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CERVERUELA Núm. 4.270.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

encuentra vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal. ■
. Las personas que pertenezcan al Cuerpo de Secreta

rios pueden dirigir sus instancias a esta Alcaldía en el 
plazo de ocho días, por ser urgente el proveerla.

be advierte que la provisión de esta plaza tiene ca
rácter de interino.

, Ceryeruela, 14 de octubre de 1936.-El Alcalde, Da
niel Lázaro.

_ SISAMON Núm. 4.261.
. ^vir^d¿e autorización del señor Ingeniero tefe 

2-ls¡nto forestal de Zaragoza, se hace saber que el 
día 25 del actual, a las diez horas, tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial la tercera subasta del aprovechamiento 
de pastos del monte de «La Calzada», de este término 
municipal, bajo el tipo en alza de 366 pesetas, con arre
glo a las condiciones fijadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
extraordinario de 24 de julio último.

Sisamón, 13 de octubre de 1936.—El Alcalde, Pedro 
Hernández.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.230.
Juzgados de primera instancia.

BELCHITE
D. Luis Fuentes y Jiménez, Juez de primera instancia 

e instrucción de la villa de Belchitey su partido-
Hago saber: Que en demanda incidental de tercería 

interpuesta ante este Juzgado en concepto de pobre 
por D. Antonio Navarro Navarro, sobre bienes embar
gados en pieza de responsabilidad civil dimanante del 
sumario núm. 16 de 1935 sobre lesiones, contra Ino
cencio Navarro Notivol, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor si
guiente:

«En la villa de Belchite, a veinticuatro de julio de mil 
novecientos treinta y seis. Vistos por mí, D. Luis Fuen
tes y Jiménez, JuezTde; primera instancia de la citada 
villa y su partido los autos de juicio de tercería de do
minio instados ante este Juzgado por el Procurador don 
l ascua! Ramos Chavarría en nombre y representación 
de D. Antonio Navarro Navarro, mayor de edad, labra
dor y vecino de Fuendetodos, asistido del Letrado don 
Enrique Isabal, de Zaragoza, contra Manuel Binaburo 
Gracia, mayor de edad, casado, labrador y vecino de 
Zaragoza; Baldomcro Ramos Catalán e Inocencio Na
varro Notivol, ambos casados, labradores y vecinos 
de Fuendetodos y el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo declarar y declaro de la propidad 
de Antonio Navarro Navarro el cereal embargado por 
y hasta la cantidad de seis mil ochocientas treinta pese
tas. Levántese el embargo trabado el día 29 de agosto 
del pasado año sobre el mencionado cereal, del que se 
hará entrega a su propietario el citado Antonio Navarro 
Navarro, librándose al efecto orden, una vez que sea 
firme esta sentencia, al Juzgado municipal de Fuende
todos, sin hacer expresa condena de costas. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. —Luis 
Fuentes. (Rubricado)».

Y para que sirva de notificación a los demandados 
declarados en rebeldía, se publica el presente en Bel
chite a ocho de octubre de mil novecientos treinta y 
seis.—El Juez de primera instancia, Luis Fuentes.-EI 
Secretario, Eduardo.de la Loma.

Núm. 4.224.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
. s^be.r: Que Para pago de las responsabilida- 
AaaíunUr anaS ,mP.uestas al patrono apremiado don 
Agapito Carrasco Alonso, de Cabolafuente, en ejecu-

Jurad0 Mixt0 Provincial del
inJ« Kural’ de Zarag°za> en exhorto civil número 6 

de 1936, por cobro de 314*10 pesetas y costas, se sa
can a publica subasta por tercera y última vez, sin su
jeción a tipo, los bienes tasados y descritos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza del 16 de junio último, 
para cuyo remate se ha fijado el día veintisiete del 
próximo mes de noviembre, a las diez horas, en este 
Juzgado y en el municipal de Cabolafuente, con las 
mismas formalidades y advertencias que en la primera.

Ateca, nueve de octubre de mil novecientos treinta 
Y sers.- El Juez de instrucción, Regente, (ilegible).- 
El Secretario judicial, (¡legible).

Núm. 4..225.
CARIÑENA

El Sr. D. Pedro Cebrián Burillo, Juez de prime
ra instancia e instrucción ejerciente de este partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en cumplimien
to de carta-orden de la Sala de Gobierno de la Ex
celentísima Audiencia Territorial de Zaragoza, tiene 
acordado se inserte dicha carta-orden, para la debida 
notificación a los interesados, en el “Boletín Ofi
cial * de esta provincia y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, la cual es del tenor literal siguiente:

‘ En uso de las atribuciones conferidas por el De
creto número 91 de la Junta de Defensa Nacional, y 
de conformidad a lo propuesto por el Sr. Fiscal en 
el oportuno expediente formado para ello, la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, en sesión del día de 
ayer, acordó separar del cargo de Juez municipal 
de Luesma a D. Julián Pascual Casado, y del de 
Fiscal municipal del mismo pueblo a D. Pedro Blas
co Obón.

Lo que de orden del Excmo. Sr.' Presidente co
munico a V. S. para su conocimiento y el de los in
teresados y que cesen en tales cargos, interesando 
también a V. S. que dirigiendo también comunica
ción a los señores Comandantes del puesto de la 
Guardia Civil de esa demarcación y Alcalde del pue
blo de Luesma, me envíen propuesta de personas 
que, siendo afectas al actual movimiento patrióti
co, reúnan las condiciones legales para desempeñar 
los expresados cargos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1936. — Antonio Costa. 
(Rubricado). — Sr. Juez de primera instancia de 
Cariñena”.

Y' para que sirva de notificación a los interesados 
ausentes del pueblo en que ejercían dichos cargos, 
extiendo la presente cédula en Cariñena, a nueve de 
octubre de mil novecientos treinta y seis. — Ricardo 
Olozábar. — jV.0 B.° El Juez de primera instancia 
e instrucción ejerciente, Pedro Cebrián.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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